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San José, Costa Rica 

1° de junio, 2026 

 

Señoras diputadas y señores diputados 

Asamblea Legislativa, Costa Rica 

 

Señora Yara Jiménez Fallas 

Presidenta de la Asamblea Legislativa 

Partido Pueblo Soberano 

 

Señor Nogui Acosta Jaén 

Jefe de fracción 

Partido Pueblo Soberano 

 

Señor Álvaro Ramírez Bogantes  

Jefe de fracción 

Partido Liberación Nacional 

 

Señor José María Villalta Florez-Estrada 

Jefe de fracción 

Partido Frente Amplio 

 

Señora Claudia Dobles Camargo 

Jefa de fracción 

Coalición Agenda Ciudadana 

 

Señora Abril Gordienko López 

Jefa de fracción 

Partido Unidad Social Cristiana 

 

 

Asunto: Solicitud urgente de prórroga, expediente Legislativo 23.166, Ley para 

garantizar pasos de fauna e infraestructura 

 

 

Reciban un cordial saludo, las organizaciones y grupos firmantes de esta petición nos 

presentamos ante su autoridad, dada su condición de diputados y diputaciones, cargo que 

les ha sido designado de forma democrática en las urnas durante el pasado proceso 

electoral. 
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Mediante la presente, señalamos con carácter de urgencia el estado actual del proyecto de 

ley 23.166, Ley para garantizar pasos de fauna en infraestructura, el cual fue aprobado en 

primer debate de forma unánime con 47 votos el pasado 21 de abril de 2026. No obstante, 

como ha sido ampliamente informado en la prensa y redes sociales, el proyecto podría 

quedar archivado, una vez que se cumpla su plazo cuatrienal el día 9 de junio de 2026. 

 

La votación del primer debate con una mayoría multipartidista de todas las fracciones 

representadas en la Asamblea en ese momento denota un amplio consenso político sobre 

la urgencia de legislar en esta materia. El atropello y la electrocución de animales silvestres, 

representan dos de las principales formas de muerte de la fauna silvestre en Costa Rica. 

 

Esta situación ha sido ampliamente documentada durante al menos dos décadas desde 

distintas organizaciones especializadas en vida silvestre, comunidad científica, sociedad 

civil e instituciones estatales. 

 

La gravedad de esta realidad tiene un impacto directo en las poblaciones de fauna silvestre, 

lo cual, por sí solo es suficiente motivo para que el Estado de forma proactiva legisle y 

garantice pasos de fauna para la salud y protección de las especies. No obstante, las 

especies no deben verse de forma aislada, puesto que el decrecimiento de las poblaciones 

impacta a su vez los ecosistemas; y por ende la biodiversidad del país sufre un impacto 

acumulado que maximiza los daños a las especies, ecosistemas, ciclos de vida y servicios 

ecosistémicos. 

 

Distintas investigaciones han detallado reiteradas veces la alta cantidad de especies que 

se ven afectadas por atropellos y electrocuciones, entre estas, encontramos felinos, 

primates, reptiles, anfibios, dentro de los cuales podemos mencionar ocelotes, dantas, 

mapaches, pizotes, venados, iguanas, monos, armadillos, sapos, perezosos; hasta llegar a 

contabilizar aproximadamente 140 especies. 
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Costa Rica es un país cuyo turismo genera grandes ingresos y depende de la salud de los 

ecosistemas para atraer a la amplia mayoría del turismo, por lo que, si bien, nuestro 

principal motivo para esta petición es ecológico, biológico y científico; también como 

ciudadanos y ciudadanas hacemos notar a los señores y señoras diputadas que no atender 

esta situación tiene además impacto negativo en la economía del país, los empleos directos 

e indirectos relacionados con turismo y Áreas Silvestres Protegidas; la imagen internacional 

de turismo sostenible que tanto hemos pregonado por décadas. 

 

Todavía más importante es que el impacto ecológico y económico de esta gravísima 

situación incide en nuestra calidad de vida, nuestra idiosincrasia y nuestra identidad 

nacional; pero todavía más importante que todo eso es el hecho de que esta situación cobra 

la vida de miles de animales silvestres cada año. 

 

A su vez, resulta oportuno destacar que archivar un proyecto de ley que ya ha sido objeto 

de primer debate con una abrumadora aprobación, y que ha atravesado todo el proceso 

legislativo de casi cuatro años, representa también una forma de desperdicio e incorrecta 

gestión de fondos públicos.  

 

Al respecto, hacemos un llamado a la responsabilidad ecológica y financiera de todas las 

señoras diputadas y todos los señores diputados, quienes como representantes de elección 

popular deben velar siempre por los mejores intereses de la población y de la salud 

ecológica y económica de la nación al tenor del artículo 50 de nuestra Carta Magna. 

 

La indiferencia no es una opción, por todo lo anterior solicitamos de forma respetuosa, pero 

con carácter de urgencia aprobar la ampliación del plazo cuatrienal del proyecto de ley 

23.166 de manera que este pueda ser votado en segundo debate. 

 

Nuestra solicitud tiene fundamento en la Ley de Conservación de Vida Silvestre (Ley 7317 

de 1992 y sus reformas), la Ley de Biodiversidad (Ley 7788 y sus reformas), la Ley Orgánica 

del Ambiente (Ley 7554 y sus reformas) el artículo 50 de la Constitución Política; y el artículo 

119 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, cuyo párrafo final indica: 
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         Toda moción de orden que pretenda ampliar el plazo cuatrienal de un proyecto de ley 

deberá ser votada antes de su vencimiento. Por lo cual, si llegada la última sesión 

antes del vencimiento del proyecto sin que fuera conocida la ampliación, la 

Presidencia deberá dar por discutida la moción de ampliación del plazo cuatrienal y 

sin más trámite someterla a votación. Para este propósito se tendrá por ampliada la 

primera parte de la sesión hasta su votación definitiva. 

 

Esta petición es acompañada de más de 17 mil firmas recolectada de forma electrónica 

visibles en el siguiente enlace: https://www.change.org/leydepasosdefaunacr 

 

Para notificaciones:  leypasosdefaunacostarica@gmail.com y subsidiariamente al correo 

apreflofas.costarica@gmail.com  

 

Firmamos mediante firma digital oficial en representación y coordinación con las siguientes 

organizaciones enlistadas en este documento. 

 

Atentamente; 

 

Arturo Carballo Madrigal                                     

Presidente de APREFLOFAS                                 

  

 

Elizabeth Solano Pacheco 

Directora, The Leatherback Trust – Costa Rica 

 

 

APREFLOFAS Bloque Verde SalveMonos 

Savage Lands Verde Mar  Alianza Comunal del 

Corredor Biológico Paso de 

la Danta  

Alturas Wildlife Rescue Costa 

Rica  

Alianza Escazú  Observatorio de Derechos 

Humanos y Naturaleza  

https://www.change.org/leydepasosdefaunacr
mailto:leypasosdefaunacostarica@gmail.com
mailto:leypasosdefaunacostarica@gmail.com
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GuanaDefensoras  The Leatherback Trust  Asociación Civil Pro Natura   

Asociación de Desarrollo 

Específico para la 

Conservación del Medio 

Ambiente Playa Grande  

Comité Punta Pelencho Fundación Fogaus  

Un Puerto Limpio  Sol Sanctuary  Antigentrificación  

Asociación de Desarrollo de 

Playa Brasilito  

Asociación de Desarrollo de 

Playa Potrero  

Fundación Halfway Home 

Tamarindo  

Coalición Floresta  Fundación Orgánica  Colectivo Ecologista 

Liberiano  

Asociación Sostenibilidad en 

Grande  

Defensores de la Casa 

Común  

Asociación Ojo de Agua 

Legado Ancestral  

Red de Juventudes y Cambio 

Climático de Costa Rica  

Mercado Bahía Ballena   Asociación Regenerativa 

Matzú Insigne 

Capítulo Nacional Costa Rica 

del Foro Mundial de la 

Alimentación 

Mar & Comercio  

 

Cc: Señora Mónica Navarro del Valle, Ministra de Ambiente y Energía 
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